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GLOSARIO
AGE – Administración General del Estado 
CC. AA – Comunidades Autónomas
CCPR – Comité de Derechos Humanos
CE – Constitución Española 
CEDRE - Consejo para la eliminación de la discriminación racial o étnica 
CETI - Centro Temporal de Estancia para Inmigrantes 
CGPJ - Consejo General del Poder Judicial 
CIE - Centros de Internamiento de Extranjeros 
CITCO - Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado 
CP – Código Penal 
CNP – Cuerpo Nacional de Policía  
DG – Dirección General 
DGVG – Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género 
FFCCSE – Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
FGE - Fiscalía General del Estado 
FRA - Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
GC - Guardia Civil 
INTCF - Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 
IPSS - Inspección de Personal y Servicios de Seguridad 
ISES - Instrucción de la Secretaría de Estado de Seguridad
LECrim - Ley de Enjuiciamiento Criminal
LO – Ley Orgánica 
LOGILS - Ley Orgánica 10/2022, de Garantía Integral de la Libertad Sexual 
LOPIVI – Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia 
LOPSC - La Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana 
MENA – Menores Extranjeros No Acompañados 
MF – Ministerio Fiscal 
MIR - Ministerio del Interior 
OAR - Oficina de Asilo y Refugio
OAVD - Oficinas de Asistencia a las Víctimas del Delito
OBERAXE - Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia 
ODIHR- Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos 
ONDOD - Oficina Nacional de Lucha Contra los Delitos de Odio 
ONGADH - Oficina Nacional de Garantía de los Derechos Humanos 
ONU – Organización de las Naciones Unidas
OSCE - Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa
PEVG – Pacto de Estado contra la Violencia de Género 
PIDCP – Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
SE – Secretaría de Estado
SEM – Secretaría de Estado de Migraciones 
SEMD – Secretaría de Estado de Memoria Democrática 
SES – Secretaría de Estado de Seguridad 
SG – Subdirección General 
SGPI - Subdirección General de Protección Internacional
SSTC - Sentencias del Tribunal Constitucional
TC – Tribunal Constitucional 
TEDH – Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
TS - Tribunal Supremo 
TSH – Trata de Seres Humanos 









ENLACES WEB DE INTERÉS CITADOS EN EL INFORME
[bookmark: _Toc108696637]II. Información específica sobre la aplicación de los artículos 1 a 27 del Pacto 
[bookmark: _Toc108696639]B. No discriminación (arts. 2, 20 y 26)
· Estudio: “Aproximación a la población afrodescendiente y africana en España: identidad y acceso a derechos”: https://www.igualdad.gob.es/ministerio/dgigualdadtrato/Documents/Executive_summary.pdf
· “Estudio sobre la discriminación racial en el ámbito de la vivienda y los asentamientos informales”: https://www.igualdad.gob.es/ministerio/dgigualdadtrato/Documents/Executive_summay_2022.pdf 
· Propuesta consensuada de introducir una pregunta sobre origen étnico en las estadísticas, estudios y encuestas en España, disponible en: https://www.igualdad.gob.es/wp-content/uploads/Propuesta_de_consenso_de_introducir_una_pregunta_sobre_origen_etnico.pdf 
· Memorias de actividades, Servicio de Asistencia y Orientación a Víctimas del CEDRE: https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/novedades/novedades/2022/pdf/22_07_Memoria_anual_de_resultados_2021.pdf 
· Monitorización diaria discurso de odio en redes sociales, accesible en la web  del OBERAXE: https://www.inclusion.gob.es/oberaxe/ficheros/ejes/discursoodio/Boletin_mayo-junio2022.pdf 
· ALRECO - mecanismos de alerta y respuesta coordinada para detectar el discurso de odio: https://www.inclusion.gob.es/oberaxe/es/ejes/delitosodio/alreco/index.htm  
·  Discusrso de odio, racismo y xenofobia - Mecanismos de Alerta y Respuesta, análisis del discurso ‘Upstander: https://real-up.eu/  
· Página web exclusiva de la ONDOD: https://oficinanacional-delitosdeodio.ses.mir.es/publico/ONDOD 
· Discursos de odio en internet - #AcabaConElOdio, julio de 2020: https://twitter.com/interiorgob/status/1285888569299673088
· Discursos de odio en internet - #NoTeCalles, diciembre de 2020: https://twitter.com/interiorgob/status/1375771077972951044
· Pueden consultarse todos los datos sobre delitos de odio de manera personalizada en el Portal Estadístico de Criminalidad del MIR: https://estadisticasdecriminalidad.ses.mir.es/publico/portalestadistico/.
Igualmente las series anuales de delitos de odio, con datos desglosados sobre hechos conocidos, esclarecidos, victimizaciones y detenciones e investigados, por tipo de hecho, lugar, nacionalidad y edad, se pueden consultar en: https://estadisticasdecriminalidad.ses.mir.es/publico/portalestadistico/portal/datos.html?type=pcaxis&path=/Datos6/&file=pcaxis 
·  Informe sobre delitos de odio en el que se recogen las denuncias recibidas por parte de las FFCCSE e información sobre las víctimas y autores de los mismos pueden consultarse en: http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/delitos-de-odio/estadisticas.
· [bookmark: _GoBack]REAL-UP: Discurso de odio, racismo y xenofobia - Mecanismos de Alerta y Respuesta, análisis del discurso “‘Upstander”: https://real-up.eu/ 

[bookmark: _Toc108696645]C. Violencia contra la mujer (arts. 2, 3, 6, 7 y 26)
·  Estadísticas sobre casos de violencia de género de especial relevancia y casos con menores a cargo de las víctimas en situación de vulnerabilidad o en situación de riesgo (Secretaría de Estado de Seguridad). Todos los informes se pueden consultar en la página web siguiente: http://www.interior.gob.es/es/web/servicios-al-ciudadano/violencia-contra-la-mujer/estadisticas. 
[bookmark: _Toc108696650]F. Derecho a la vida, prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (arts. 6, 7, 19 y 21)
· Informe sobre el estado de la cuestión y recomendaciones para el futuro, 2020: https://www.mpr.gob.es/servicios/publicaciones/Documents/Exhumaciones_Guerra_Civil_accesible_BAJA.pdf
· Portal de Víctimas de la Guerra Civil y Represaliados del Franquismo: http://pares.mcu.es/victimasGCFPortal/staticContent.form?viewName=presentacion
· Expedientes judiciales de las Auditorías de Guerra y Tribunales Militares acumulados por el Tribunal Militar Territorial Primero entre 1936: https://patrimoniocultural.defensa.gob.es/es/centros/archivo-general-historico-defensa/documentos
[bookmark: _Toc108696670]K. Lucha contra la corrupción (arts. 2, 14 y 25)
· Datos sobre procesos por corrupción  pueden consultarse en:  https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Transparencia/Repositorio-de-datos-sobre-procesos-por-corrupcion/Consulta-de-datos/



INFORMACIÓN ACLARATORIA Y DATOS ESTADÍSTICOS
II. [bookmark: _Toc108696634]Información específica sobre la aplicación de los artículos 1 a 27 del Pacto 
B. No discriminación (arts. 2, 20 y 26)
- Desarrollo normativo 
(11) Eliminación de la mayoría de edad para el procedimiento de rectificación registral estaba establecido por la derogada Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas. El procedimiento para la rectificación registral de la mención relativa al sexo viene regulado por la Instrucción de 26 de mayo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
-Medidas para prevenir y combatir la discriminación contra las personas pertenecientes a minorías étnicas
(22) Recopilación de datos por origen étnico - La apertura del debate en el año 2020, con la sociedad civil y con diferentes departamentos y organismos de la Administración Pública, entre los que se encuentra la Agencia Europea de Derechos fundamentales (FRA), la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) y el Instituto Nacional de Estadística (INE), sobre cómo perfeccionar herramientas estadísticas que nos permitan poder recabar y publicar datos demográficos sobre la población desglosados por origen étnico para evaluar el racismo estructural de acuerdo con las recomendaciones de Naciones Unidas entre otros organismos internacionales y adoptar, con ese fin, métodos adecuados, garantizando la voluntariedad, la auto- adscripción identitaria y el anonimato, debate que ha sido considerado una práctica prometedora por la FRA(Debate on the appropriateness of introducing a question on ethnic origin in studies, surveys or reports | European Union Agency for Fundamental Rights (europa.eu)). 
- Población gitana
(31) La Red Equi-Sastipen-Rroma se creó en 2010 con el objetivo de incrementar el número de asociaciones gitanas interesadas en desarrollar intervenciones de salud. El trabajo de la Red fue reconocido como ejemplo inspirador de comunidad resiliente por la OMS y a su vez la OMS ha concedido a la Red Equi-Sastipen Rroma el Premio Nelson Mandela de Promoción de la Salud en 2020.
- Combatir los discursos de odio en internet 
(51) Código de Conducta para la lucha contra el discurso de odio online, firmado por la Comisión Europea en 2016 con las empresas de Internet, en la Recomendación (UE) 2018/334 de la Comisión, de 1 de marzo de 2018, sobre medidas para combatir eficazmente los contenidos ilícitos en línea.
- Instrumentos 
(56) Protección de las víctimas - denunciantes de casos de delitos de odio: medidas de protección previstas en la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito. Para más información sobre las medidas previstas en la Ley, se remite a la información relativa al artículo 19 y 6.
- Datos estadísticos 
(60) Armonización de las cifras estadísticas de delitos de odio: Las Fiscalías y la Secretaría de Estado de Seguridad ofrecen cifras distintas en el seguimiento de los delitos de odio. FFCCSE registran “incidentes de odio”, concepto más amplio que el de delitos.
C. Violencia contra la mujer (arts. 2, 3, 6, 7 y 26)
- Medidas adoptadas en materia de prevención, combate y sanción de la violencia contra las mujeres
(63) En el proceso de elaboración de la LOGILS, se tuvieron en cuenta, además de las previsiones del convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica (Convenio de Estambul) y del Convenio del Consejo de Europa para la protección de los niños contra la explotación y el abuso sexual (Convenio de Lanzarote), las recomendaciones del Comité CEDAW, las recomendaciones del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, y las recomendaciones de los mecanismos del sistema internacional y europeo de Derechos Humanos sobre la materia.
(67) Se adopta la definición general de feminicidio utilizada por la Relatora Especial de Violencia contra las Mujeres de Naciones Unidas. La clasificación de los feminicidios, a efectos estadísticos, se ha llevado a cabo a través de un proceso participado, en el que se ha consultado a personas expertas, así como al Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, al Foro Social contra la Trata con fines de explotación sexual y a las Unidades de Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer y las Unidades de Violencia sobre la Mujer. También se han tenido en cuenta los estudios del EIGE en la materia. Además, se señala que la definición de feminicidio sexual se comprende en los términos recogidos en la LO 10/2022. 
(68) La Estrategia Estatal para combatir las Violencias Machistas 2022-2025, se configura como un instrumento de planificación y ordenación de todas las actuaciones de las políticas públicas de los tres niveles de la administración pública española (Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales), destinadas a prevenir, asistir integralmente y combatir todas las formas de violencia contra las mujeres, jóvenes, así como sus hijos e hijas. Esta Estrategia aborda medidas específicas para la erradicación de todas las formas de violencia, no sólo aquellas que se ejercen en el ámbito de la pareja o expareja, avanzando así en el cumplimiento del Convenio de Estambul.
- Mujeres y niñas con discapacidad
(74) Estrategia Estatal para combatir las Violencias Machistas: entre otras cuestiones, se aborda la mayor vulnerabilidad de las mujeres con discapacidad a la violencia en el ámbito reproductivo, especialmente a prácticas como la esterilización forzada, y se comparten datos de estudios promovidos por la Delegación y publicados en 2020: La violencia sexual en las mujeres con discapacidad intelectual y Mujer, discapacidad y violencia de género.
- Mujeres migrantes
(78) Ampliación de los sujetos legitimados para certificar situaciones de violencia de género: Reforma del artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.  
(79) PSP – Idiomas disponibles: inglés, francés, alemán, rumano, portugués, chino, árabe y ruso.
- Implementación y resultados PEVG
(81) Para el desarrollo del PEVG, el Gobierno, a través de la DGVE, impulsa las medidas en coordinación con el resto de Ministerios y Organismos Autónomos dependientes, así como con las CC. AA y Entidades Locales representadas por la Federación Española de Municipios y Provincias.  La DGVE, en virtud de la medida 285, realiza en el primer semestre de 2022, el informe de evaluación a cinco años, en el que se recoge, medida a medida, lo que se ha realizado desde el inicio de la vigencia del PEVG por parte de la AGE. Se han evaluado los resultados y aplicación del mismo tanto por parte de la Comisión Mixta de Seguimiento del Senado como por la DGVE (Ministerio de Igualdad), dándose por cumplida la medida 289. Disponible: https://violenciagenero.igualdad.gob.es/pactoEstado/InformeEvaluacion.htm 
- Caso “La Manada”, 2016
(82) La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra confirmaba la sentencia de la Audiencia Provincial de Navarra (delito continuado de abuso sexual con prevalimiento; arts. 181.3 y 4 del CP en relación con sus arts. 192 y 74) a las penas de 9 años de prisión, de inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, y al pago de una tercera parte de las costas procesales.
E. Niños con variaciones de las características sexuales (intersexuales)
(88) Real Decreto 1030/2006 establece que todos los usuarios del SNS tendrán acceso a las prestaciones de la cartera común de servicios, siempre que exista una indicación clínica y sanitaria para ello, en condiciones de igualdad efectiva, al margen de que se disponga o no de una técnica, tecnología o procedimiento en el ámbito geográfico en el que residan.
F. Derecho a la vida, prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (arts. 6, 7, 19 y 21)
- Desapariciones y Memoria Democrática
(128) La Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, contempla las propuestas de los informes realizados por el Grupo de Expertos sobre Desapariciones Forzadas (informe de julio de 2014 e informe de seguimiento de 2017) y el informe de 2014 del Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición.
[bookmark: _Toc108696653]G. Trato dispensado a las personas privadas de libertad (arts. 7, 9, 10 y 14)
- Datos estadísticos
(136) Número de personas privadas de libertad y período promedio de la prisión preventiva: Fuente- Estadística de población reclusa con periodicidad mensual (31.08.2023)
[bookmark: _Toc108696658]H. Trata de personas (art. 8)
 - Instrumentos y herramientas 
(163) Plan Camino es un instrumento con carácter integral que contempla todos los aspectos relacionados con la garantía y ejercicio efectivos de todos los derechos de las víctimas de trata y explotación sexual y para mujeres en contextos de prostitución, incluida la inserción social y laboral. Su dotación económica es de 204 millones de euros.
(171) Procedimiento para la tramitación de solicitudes de protección internacional de niñas y niños no acompañados y separado, se ha contado con aportaciones de la Fiscalía de sala de menores y la Fiscalía de sala de extranjería.
(173) - Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, dentro de las medidas de protección a colectivos vulnerables, a fin de permitir el acceso a determinados servicios y recursos de las potenciales víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual, incluidas las derivadas del desplazamiento de personas.
- Convocatoria de subvenciones públicas destinadas a proyectos de atención a mujeres y niñas víctimas de trata de seres humanos con fines de explotación sexual y sus hijos e hijas menores o con discapacidad (“convocatoria de trata”), cuyo importe ha aumentado de los 4 M€ en 2020 a los 7M € en 2023. En 2022, la DGVG contó con un presupuesto de 5,2M €, de los cuales 1,8M€ se destinaron a programas relacionados con la prevención y atención a mujeres y niñas víctimas de trata con fines de explotación sexual (14 proyectos). 
(177) Estudio sobre trata, explotación sexual y prostitución de mujeres y niñas en España: una aproximación cuantitativa: se responde así a una demanda histórica de las organizaciones especializadas así como a las recomendaciones del Parlamento Europeo (Resolución, de 10 de febrero de 2021). Este estudio se realizará en dos fases. Actualmente se está ejecutando la primera, que incluirá una estimación global cuantitativa del fenómeno con el objeto de conocer el número de mujeres y niñas víctimas de trata con fines de explotación sexual y en situación de prostitución, y su distribución geográfica en España como un primer paso necesario para realizar un futuro diagnóstico cualitativo. La segunda fase, prevista para el primer cuatrimestre de 2024, consistirá en la realización de encuestas a mujeres y niñas víctimas de trata. El presupuesto total estimado es de 400.000 €.
[bookmark: _Toc108696660]I. Trato dispensado a los extranjeros, incluidos los refugiados y los solicitantes de asilo (arts. 7, 9, 10, 12, 13, 14 y 24)
- Privación de libertad
(179) Actuaciones policiales de protección con menores extranjeros: se basan en el interés superior del menor como establece la Convección sobre los Derechos del Niño de la ONU (1989); el Plan de Acción sobre MENA de la UE (2010-2014); el art. 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; la LOPIVI; y el Protocolo Marco sobre determinadas actuaciones en relación con los menores extranjeros no acompañados.
[bookmark: _Toc108696662] - Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 
(177) En 2020 se elevaron a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio (CIAR) 116.567 resoluciones de protección internacional frente a las 88.826 solicitudes registradas. En 2021 se ha mantenido esta tendencia: se han elevado 71.885 resoluciones y se han registrado 65.482 solicitudes.
En el caso de expedientes de protección internacional, se ha producido una reducción de 41,74% del número de solicitudes que había pendientes de resolver: 124.025 en 2019 vs. 72.271 en 2021. 
En el caso de los expedientes de apatridia: en 2019 y 2020, el número de resoluciones superó el de solicitudes registradas, de forma que el stock de pendientes de 2019 (4.100) se ha reducido, según los datos de 2021 (1.430), en un 65,12%.
- Procedimientos de expulsión, devolución y denegación de entrada 
(190) La sentencia del TEDH de 13 de febrero de 2020 reconoce que España ofrece disponibilidad y accesibilidad real de vías jurídicas para solicitar la admisión en su territorio nacional. La sentencia se refiere expresamente a la frontera de Melilla.
- Formación y preparación en DDHH y uso de la fuerza
(193) Formaciones más especializadas: se imparten materias relativas a la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU, la Convención de Salvaguarda de los Derechos del Hombre y de las Libertades Fundamentales de Roma y la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE.
J. Derechos a la libertad de expresión, reunión pacífica y asociación (arts. 19, 21 y 22)
- Delitos de calumnias e injurias y acceso a la información pública
(201) Tabla en la que se incluyen el número de resoluciones dictadas por órganos judiciales durante los años 2015 a 2019:
	Artículo Código Penal
	Número de resoluciones

	205
	621

	206
	179

	207
	65

	208
	1015

	209
	296

	210
	47

	211
	165

	212
	27

	213
	8

	214
	28

	215
	437

	216
	27

	Uno o varios de los artículos anteriores
	1811

	
	

	496
	70

	
	

	504
	77

	
	

	524
	12

	525
	16

	Uno o los dos artículos anteriores
	20

	
	

	543
	15



K. Lucha contra la corrupción (arts. 2, 14 y 25)
(220) Instrumentos normativos internacionales en materia de corrupción: Convenio penal sobre la corrupción (Convenio número 173 del Consejo de Europa) hecho en Estrasburgo el 27 de enero de 1999. 
12

